
  

  

Quito, 15 de marzo del 2019, 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RAYLINKCORP 

CA. 

1.- OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO 

En cumplimiento de la designación de Comisario hecha por la Junta General de Accionistas 

conforme las atribuciones que son de su competencia señaladas en el Art. 231 numeral uno 

de la Codificación de la Ley de Compañías y lo determinado en el estatuto social de la 

Compañía. 

He revisado el Estado de Situación Financiera adjunto de RAYLINKCORP C.A. al 31 de 
diciembre de 2018, el Estado de Resultados por el año terminado en esa fecha y la 

correspondencia de su contenido con las cifras registradas en los libros contables. 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos 

los aspectos materiales, la situación financiera de RAYLINKCORP C.A., al 31 de 

diciembre de 2018 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de 

acuerdo con las Normas aplicables y disposiciones legales vigentes. 

Para el desempeño de mis funciones como Comisario he dado cumplimiento a partir de mi 

nombramiento con lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

2.- JUNTAS GENERALES 

Los libros de actas de Junta General así como los libros de Contabilidad se llevan de 

acuerdo con lo que establece las normas pertinentes. 

3.-AUDITORIA EXTERNA 

La Compañía se encuentra en proceso de Auditoría Externa para el período comprendido 

entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2018. 

   



4.- POLITICAS CONTABLES 

Las políticas Contables de la Compañía son las establecidas por los Organismos de Control 

mismas que están basadas en Normas Internacionales de Información Financiera (NUF 

PYMES), los Estados Financieros de la Compañía RAYLINKCORP C.A., examinados se 

encuentran razonablemente elaborados de acuerdo a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados y normas contables aplicables. 

5.- RESPONSABILIDAD SOBRE EMISIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La información contenida en los estados financieros finales es responsabilidad de la 

Administración de la Compañía, que manifiesta y expresa que se han aplicado en su 

totalidad los principios y criterios incluidos en las Normas Internacionales de información 

Financiera (NIF para PYMES). 

6.- SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

En cuanto al sistema de Control Interno no he observado deficiencias significativas en el 

diseño u operaciones de la estructura del mismo. 

La revisión de la estructura de control interno no necesariamente revela todos los aspectos 

que podrían calificarse como debilidades importantes, una debilidad importante representa 

una situación en la cual el diseño u operación de uno o más elementos de la estructura del 

control interno, no reduce a un nivel relativamente bajo el riesgo de que pudieran ocurrir 

errores o irregularidades en cantidades que pueden ser importantes con relación a los 

estados financieros que están siendo revisados. 

7.- ESTADOS FINANCIEROS 

Las cifras presentadas en los Estados Financieros guardan correspondencia con las 

asentadas en los Registros Contables, con respecto al ejercicio terminado al 31 de 

diciembre del 2018. 

 



ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 y 2018 

ACTIVO 

ACTIVOS CORRIENTES 

Efectivo y equivalentes de Efectivo 

Activos Financieros 

Servicios y Otros pagos anticipados 

Activos por Impuestos Corrientes 

Total Activo Corriente 

Ni RR 

Propiedad, planta y equipo 

Propiedades de Inversión 

Activos Financieros 

Otros Activos 

Total Activo no Corriente 

TOTAL DE ACTIVO 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

Cuentas y documentos por pagar 

Obligaciones con Instituciones 
Financieras 

Otras Obligaciones corrientes 

Cuentas por pagar diversas 

Total Pasivo Corriente 

2018 

200,00 

3.200,00 

47.616,36 

16.150,86 

67.167,22 

136.830,51 

538.475,74 

2.829.517,42 

49.722,17 

3.554.545,84 

3.621.713,06 

3.078,08 

11.396,80 

2.358,64 

21.556,88 

38,390.40 

2017 

10.050,92 

22.789,13 

16.150,86 

48.990,91 

147.823,92 

350,000,00 

3.017.993,16 

25.722,21 

3.541.539,29 

3.590,530,20 

156,30 

2.727,04 

12.807,22 

15, 

 



  

  

  

PASIVO NO CORRIENTE 

Cuentas y documentos por pagar 2.049.916,57 

Total Pasivo no Corriente 

  

.955.080,07. 

2,049.916,57 1.955.080,07 

PE DERASIno 2.088.306.971:970.770,63 

PATRIMONIO NETO 
Capital 800,00 800,00 
Superávit Revaluación Inversiones 147.895,00 147.895,00 
Aporte para Futura Capitalización 1:810.390,00 —1.810.390,00 
Resultados Acumulados -339.325,43 29.371,12 
Resultado del Ejercicio -86.353,48 -109.954,31 

TOTAL DEL. ETRIMONID 1.533.406,09 —1.619.759,57 
TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO 3S21TIZOG —— 3:590.530,20 

  

ESTADO DE RESULTADOS 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 y 2018 

018 

INGRESOS ORDINARIOS 0,00 

COSTO DE VENTAS Y PRODUCCION 0,00 

MARGEN BRUTO 0,00 

Gastos de administración -86.038,27 

Gasto de ventas 0,00 

Gastos financieros 315,21 

Otros ingresos 

PERDIDA ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y 86.353 48 
PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

(-)15% Participación Trabajadores 0,00 

(-)Impuesto a la renta del ejercicio: 0,00 

Corriente 0,00 

Diferido 0,00 

PÉRDIDA NETA DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS -86.353,48 

  

-108.145,38 

-1,626,10 

-182,83 

 



8.- PUNTOS DE INTERÉS 

e Al cierre del ejercicio 2018 RAYLINKCORP C.A., ha cumplido con sus 

obligaciones con los entes de control y Administración Tributaria. 

+ No se detectó operaciones o gestión administrativa que puedan ocasionar 

desviaciones contables financieras u operativas relevantes. 

+ Los Estados Financieros de la Compañía han sido preparados considerando que la 

empresa seguirá operando normalmente, la administración no contemplan posibles 

ajustes contables en caso de que no pueda operar en forma normal en el futuro 

(negocio en marcha), no tienen intención de liquidación de la Compañía o cese de 

actividades por efecto de los resultados obtenidos en los últimos períodos, para lo 

cual los accionistas han manifestado su intención de tomar las medidas 

correspondientes para mejorar la situación de la Compañía en los siguientes 

períodos, enmarcado en el nuevo objeto social de Raylinkcorp C.A.- 

+ El informe de Comisario preparado para el ejercicio 2018, se pone a disposición de 

la Administración de la Compañía, para que disponga el trámite correspondiente a 

su conocimiento y aprobación por la Junta General de Accionistas. 

Concluyo el presente informe, consignando mi agradecimiento a los señores accionistas 

y administradores de la Compañía RAYLINKCORP C.A., por la confianza y 

colaboración brindada. 

Atentamente, 

A 

EA 
Dra. Guadalupe Caiza 

Comisario 

REG. C.C.P.P 21765 

 


